
Sesion 4. a estraordinaria en 17 de octubre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario 

Se aprueba :!:111 proyecto sobre límites de las 
comunas Nuños i San Miguel.-Se solicita 
la inclusion en la c·onvocatoria de los pro
yectos sobre camino plano de Viña del Mar; 
ausilios a los hospitales de Doñihue i Ca
chapoal; i fondos de pontifical a los obispos 
recientemente elejidos.-El señor Varas 
hace notar que, presentado el informe recai
do sobre la eleécion de Maule, corresponde 
entrar a sesiones diarias para tratar de esta 
materia.--El señor Zañartu continúa en sus 
observaciones sobre la eleccion de l\faule. 
-Se debate el reglamento en lo que se re
fiere a la forma en que -Jebe discutirse esta 
eleccion i hacen observaciones los señores 
Yáñez, Aldunate, Lazcano, Mac Iver, Claro 
i Varas.--Se acuerda que dnbeconstituirse 
el Senado en sesiones diarias para tratar 
esclnsivamente de la eleccíon de Maule.~ 
Se suspende la sesion i a segunda hora no 
continúa. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Echenique Joaquín 
Alessandri Arturo Ed wards Guillermo 
Alessandri José Pedro Escobar AIfl'f~do 
Barrios l.. .. uis Aníbal Freire Fernando 
Barros E. Alfredo Gatica Abraham 
Besa Arturo González J. Samuel 
Bruna Augusto Lazcano Fernando 
Búlnes Gonzalo Mac Iver Enrique 
Claro Solar Luis Ochagavía Silvestre 
Concha Malaqufas OvaBe Abraham 
Correa o valle Pedro Quezada Armando 
Charme Eduardo Urrejola Rafael 

Val derrama José M. 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 

y áñez EJiodoro 
Zañartu Enrique 

I los señores Ministros del Interior i de Ha
cienda. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

Sesíon 3.a estraordin8ria en 16 de octubre 
de 1918 

Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
Alessandri don José Pedro, Barrios (Ministro 
de Hacienda), Barros, Besa, Búlnes, Claro, 
Concha, Correa, Charme, Echenique, Ed
wards, Escobar, Fc('ire, Günzález, Lazcano, 
L.yon, Mac Iver, Ochagavía, OvalIe, Quezada, 
HÍvera, Urrejola, Valenzuela, Varas, Yáñez i 
Zañartu. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Uepú
blica. 

Con el primero inicia un proyecto . de lei 
sobre autorizacion para que salgan de terri
torio de la República 194 individuos del Ejér
cito que irán al Brasil a la ceremonia de la 
trasmision del mando i para que se gasten 
hasta ochenta i un mil setecientos veinticinco 
pesos en el viaje i permanencia de este per
sonal fuera del pais. 

Pasó a la Comisíon de Presupuestos. 
Con los tres siguientes comunica que ha 

incluido entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso Nacional durante el actual 
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período de sesiones estraordinarias, los si· dole tenga a bien remitir copia de la tasacion 

guientes negocios: que haya ordenado hacer de la faja de terre-

Proyecto que establece una Oaja do Oré di· no a que se refiere el proyílcto en debate, a. 

t P d · fin de que el honorable Sonado tenga antece-
o ren ano; di' 

Proyecto sobre instruccion primaria obli- deRotes en
l 

que t~U~ ar
t 

sUd re
l 
SOSucllon. d 

t . on e asen ImIen o e a a a s~ acuer a 

ga ;:~a;ecto sobre precedeIlcia del matrimonio d~rijir ~l oficio solicitado i queda pe~diente l~ 
. '1 Y dlscuswn del proyecto para una seSlOn próxl-

CIVI; 
Proyecto do lei que aumenta el personal de ma. 

la policía de Santi&go; 
Proyecto de lei sobre construccion de al. . Se ~om~ en sp~uida . en consideracion en 

t '11 d dl9cuslOn leneral l parbcular a la vez el pro-

can an a os; dI' . 'd 1 O' d n' t 
Pro ecto que consulta fondos para la ter- yecto e elremltl ~ por 9 a.mara e IpU a-

minacfon del Sanatorio de San J ;)96 de Mnipo; d~s ~n que se au~o~lza al Presldent~ de la Re

Pro ecto ue concede cien mil pesos p~('a publica 'p~ra .antIClpar, ~~ rentas ,lEmerales, a 

mp' or;r el s~rvicio de agua potable de Val- la ~ UIllCI pa.!tdad d:, VlUa ~el Mar hasta la 

J . cantIdad de cualroclentos mIl pesos con car-

pan'Jso; l t d f d l 'r . F' 
Proyecto sobre habitaciones para obreros; ~o a a par e ~ On o~ que a eso.rena 1S-

Pro ecto que reglamenta. la venta de sitios cal de Val[l~rals0 perCiba por l~s lmpues~os 

I y de haberes 1 d~ patent9s pl'OfeSlOnales e m. 

a. pazo; d . 1 d b' d" t' . 
Proyecto sobre transformacion de Santiago; ustrla es, e len o mvertlrse este an ICID? 

Pro ecto quú modifica los deslindes de las ~n las obras ~e defensa de la~ playas de V~-

comufas de N uñoa i San Miguel; na del M'lr l. en las reparacIOnes del paVl-

Pro ecto sobre elecciones en las comunas mento destrUido adyacente? estas deftlnsas. 

d y c eacl'ou' l' Usan de la palabra los sel10res Ooncha, 
e nueva r , ::>" Fd d' "'1 S 1 
Proyecto que del::ltina una parte de la con- n,lvera, " war s l varo o aro . 

tribucion de pavimentacion de Sant~ago al Cerrado el debate, se da t.áCltam~nte por 

mantenimiento i construccion de pavimentos, aproba,do con el voto en contra d~1 SflUor }\laa 

Se mandaron arohivar. Iver. 'Se abstuvo d~ votar el senor Ucr~Jola. 
El proyecto de lel aprobado es como Sigue: 

Informe 

Uno de la Oomi~ion de Gobierno i Eleccio

nes relativo a la eleccion complementaria de 
la provincia de Maule. 

Quedó para tabla. 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Autorízase al Presidente 

de la República para anticipar, de rentas je
narales, a la Municipalidad de Viña del ,MJr 

hasta la cantidad de cuatrocientos mil pe'los 

En el tiempo destinado a los asuntos de ($ 400,000), con cargo a la parte da fondos 

fácil despacho continúa. la discusion jene~al, que la Tesorería Fiscal de Vaiparaiso perciba 

que quedó pendiente en la sesion antenor, por los impuestos de haberes i de patentes 

del proyecto de lei iniciado púr el Ejecutivo profesionales e industriales en conformidad a. 

en que S0 declara de utilidad pública la faja la lei nlÍmel'O 2,712, de 25 de noviembre de 

de terreno de propiedad de la Congregacion 1912 i que debe ser devuelta a la respectiv'\ 

de la Providencia ubicada en el costado po 31unicipalidad. 

ni ente de la Avenida Matucana, entre la calle Estr. anticipo se invertirá esclusivamente 

Catedral i la Avenida Portales, que se d~sti- en las obras de defensa de las playas de Vi

na a regularizar los terrenos de la QIJlnta lía del MM i en las reparaciones del pavi

Uormal de Agricultura, en los términos en mento destruido, adyacente a esta defensa. 

que la ha formulado la Comision de Presu· El Presidente d'l la Repúbliea fijará la for

pneetos en su informe respectivo conjunta- ma de pago de este anticipo i las condiciones 

mente con la indicacion formulada por el nn que se harán los jil'os :. 

honorable Sonador de Antof<lgasta señor _ 

Bruna para fijar en siete por ciento el tipo de ~: En la hora de los incidentes el honorable 

inteles de los bonos. Senador por Maule, señor Besa, haca renun-

Usali de la palabra los sello res Concha, Co· cia del cargo de miembro de la Gomision Mis-

rrea, Claro Solar i Rivera. ta de Presuruestos. 

El señor Olaro pide se dirija oficio al señor El señor Presidente es presa que oportuna-

Ministro de Industria. i Obras Públicas, rogán. mente someterá a la consideracion de la Sala 
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la renuncia de Su Señoría i propondrá su Oonciudadanos del Senado i de la Camara 
reemplazante. de Diputados: 

El honorable Senador de Concepcion, sefior La Ca.sa .de Sal~d de San Jos~ de Maipo, 
Zañartll, llama la atencion de la Sala a que en cuyo edIficIo destmado a sanatorIO de tuber
el infúrme de la Comision de Elecciones, que ?ulosos,. acaba de terminarse, no cuenta con 
acaba de ser leido con motivo de las reclama- IUstaJaclOnes de agua potable, desagües, alum
ciones interpuestas contra la eleccion comple- brad~, calefaccioD, e~c., ni .con el menaje ne
mentaria de Senador por Maule verificada el cesarlO para su funCIOnamIento. 
dia 15 de setiembre último, se deja ccmtancia Segun presupuesto de la Oficina de Arqui
de que no han funcionado dos de las mesas que tectura de Beneficencia, aprobado por la Jun
el Honorable Senado mandó funcional i pur t~ de B~nefic~ncia. ~e Santiago, se .necesitan 
consiguiente no ha sido cumplido su acuerdo CIento dIez mIl qUlnIentos ochenta 1 dos pe
de fecha 5 de agosto próximo pasado. sos'.l?ara atender a to.da.s estas nec~sidades i 

Siendo la de constituirse, la primera obliga- habllllar ~ste estableciilliento de tanta. neceái-
cion del Senado, pide que se incorpore a la dad púbhca. . 
órden del dja la h.dicacion qne formula en el El gasto podna deducirse de la mayor en-
sentido de que el Honorable Senado comuni· trada de los derechos de internacion. 
que nuevamente al Presidente de la. Rapúb1ica Er. mé.rito de estas consideraciones i oido 
que no han funcionado dos mesas de las que el OonseJo ?e Estado, tengo la honra de so
mandó repetir, para que dentro do los pla- meter a vuestra deliberacion el siguiente 
zas lega.les se tije el dia en que deba tener lu-
gar la eleccion. PROYECTO DE LEf: 

Con motivo de esta indicacion usan de la pa-
labra los señores Oharme. Besa, Qllezada, Laz- Artículo único.-Autorízase al Presidente 
cano, Mac lver, O!aro i Yáñez. de la República para invertir hasta la suma 

Se dan por terminado los incidentes. de ciento diez mil quinientos ochenta idos 
Al ponerse en votacion la indicacion del pesos ($ 110,582), en atender a los trabajos 

honol able Senador por Ooncepcion el señor compltmentarios e instalaciones de la Casa de 
Rivbra, haciendo uso del derecho que le con- Saluo. de San José de Maipo. 
fiere el artículo 69 del Raglamento, pide que lli"ta suma se deducirá de la mayor entrada 
esta votacion quede para la sesion próxima al por derechos de internacÍon. 
término de la primera hora. Santiago, 5 de setiembre de 1918.-Juu 

El sefio!" Quezada apoya esta peticiono LUIS SANFUE."TEs.-Artnro Alessandri. 

El señor Varas pregunta a la Mesa si el Se· 
nado va a sesionar o n6 diariamente como lo Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
dispone el artículo 8.0 del Heglamento. de Diputados: 

El señor Presid<:lnte contesta al honorable . 
Senador por Valparaiso que el Senado debe- . La cuo.ta aSI.gn~da al presupuesto de ~a
rá celebrar sefliones diarias desde el momento rllla ha Ido dlsillllluyendo. de afio en ,ano, 
que la Comision presente su informe. El Re. en forma que los fo.ndos a.slgnados a sus Itero 
glamento concede a ésta el plazo de cinco son absolu~amente Ins':,fiClentes pala atender 
días para evacuarlo í como todos los miem- a las necesIdades del ano. .. 
bros de ella han reconocido que la. comuni. El esta.d? act,:al de los prlllClpales ramos 
caeíon que está sobre la Mesa co es sino una de aprovIS~Onarrl1e~to d~ la ~rmad3: es al?so
consulta que la Comision hace al Senado, no lutam~nte Insostemble, 1 eXIJe la Imper~osa 
es el caso todavía de celebrar sesiones dia. necesIdad de I;lrov~erla para atender debIda-
rias. mente a l~ efiCIenCIa de los elementos de de-

S d l · . 6 fensa nacIOnal. 
e sospen e a seSlOn no contmu a se- El 't 741 del t" t 

g unda hora. 1 em 'p~esupue~ o vIJen e. con-

Cuenta 

. 8~ di() cuenta: 

sulta la suma de qUlmentos CIncuenta mIl pe-
sos oro, entre otros gastos, para adquisicion 
decarbon, ienlosaños 1916i 1917, un mi
lIon cuatrocientos ochenta mil pesos i un mi-
1I0n doscientos noventa i dos mil ochocientos 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el veinticuatro pesos, respectivamente, con el' 
Presidente de la República: mismo objeto, es decir, mas del doble de lo 

\ .; ., 

, ~. 

1· 

, , 
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consultado en el presente año, i con los mis- máñana de hoí con el objeto de ampliar el 
mos fondos hai que vagar el arriendo de car- estudio de la eleccion complementaria de 
boneras, la movilizacion del carbon, petróleo, Maule. 
na.fta, etc., para el servicio de Jos caza-tor- Asistieron a esta reunion los Senadores 
pederos i de las policías marítimas. que suscriben el presente informe; el señor 

El consumo normal reducido es de cinco Quezada se escusó de concurrir por quehace
mil toneladas mensuales, i el carbon subma- res urjentes de carácter particular. 
rino que se estrae de las bahías de Lota i Co- Vuestra Comision abrió los sóbres corres
ronel, solamente alcanza a dos mil toneladas pondientes a las actas de las cinco mesas que 
mensuales, mas o ménos. funcionaron el día 15 de setíembr~ último, e 

En esta situacion, la Escuadra se verá obli- hizo el escrutinio respectivo con el siguiente 
gada a inmovilizarse, si deja el combustible resultado: 
para el servicio de las maestranzas de los Por el señor don Manuel Madrid, 333 vo
Apostaderos de Talcahuano, Magallánes o tos. 
Valparaiso, o paralizar estos servicios, o sea Por el señor :lon Héctor Zañartu, 293 vo
todo trabajo de reparacion de buques para tos. 
proveer a la Escuadra. En tudo caso, es in- Sumando este resultado parcial con el 
dispensable contar en cualquier momento cómputo que el Honorable Senado practic6 
con un stock de este material, para que los en su sesion de 19 de agosto, obtenewos para 
buques se encuentren en situacion de desem- el señor Madrid 3,558 votos, contra 3,508 fa
peñar toda comisiono vorables al señor Zañartu. Existe, pues, en
:,::El'Jtima el Gobierno que es medida de pre- tra ambos candidatos, una difer6ncia de 50 
vision, a mas de los fondos del presupuesto votos. 
que se consulten para. el año próximo, para Ademas, tomó nota la Comision de que los 
combustible i para atender el servicio en los partidarios del señor Madrid reclaman en las 
meses que quedan del presente año, desti- actas secciouales acerca de setenta i cuatro 
nar una suma no menor de un millon de pe- electores, a quienes no se le permitió el libre 
sos vro, para adquirir cuanto ántes todo el ejercicio del derecho electoral, i que, a su 
carbOl,l que se pueda con esta cantidad, fln vez, los partidarios del señor Zañartu formu
vista de las consideraciones anteriores i de lan igual rec::lamacion con referencia a catome 
las apremiantes necesidades de proporcionar ~iudadan08. 
combustible a las naves de guerra i maéstran- En la hipótesis de que estos hechos sean 
zas para reparaciones anexas. ciertos, e incorporando al cómputo de cada 

Oido el Consejo de Estado i con su acuer· candidato el número de ciudadanos que les 
do para que podaís tratarlo en el actual pe- quedó respectivamente sin sufragar, obtene
dodo de sesiones estraordinariaSl, tengo el mos para el señor Madrid 3,632 votos i para 
honor de someter a vuestra aprobacion el si-Iel señor Zañartu, 3,522. Diferencia entre am-
guiente bos, 110 VOLOS. 

PROYECTO DE LE!: Como no hai antecedentes que permitan 
acreditar el funcionamiento de dos mesas (la 

Artículo único.-AutorÍzase al Presidente seccion única de la subdelegacion sesta Em
de la República para invertir hasta la suma pedrado, i la seccion segunda de la subdele
de un millon de pesos oro ($] .000,000) en gacion décima tercera, Cobquecura), i a efecto 
adquisicion de carbon para la Armada. de ver si ellas influyen o no en el resultado 

Esta suma se deducirá del mayor rendí- jeneral de la eleccion, la Oomision trajo a su 
miento de los derechos de esportacion. presencia los rejistros correspondientes i pudo 

Santiago, 15 de octubre de 1918.-JuA.N acreditar que la mesa de Empedrado tienl" 
LUIS SANFUENTES.- Víctor V. Robles. ciento veinticuatro ciudadanos inscritos i la 

2." De dos informes de Comisiones. 
El primero, de la Comision de Gobierno 

Elecciones, dice así: 

mesa de Cobquecura doscientos. Total, tres
cientos veinticuatro. 

En consecuencia, aun tomando en cuenta 
aquellas reclamaciones que el señor Madrid 

k'. no ha justificado hasta aquí, puede verse que 
Honorable Senado: Al funcionamiento de las dos mesas ántes in~ 

En vista del debate habido ayer en el seno dieadas está llamado a influir sustancialmente 
de esta Honorable Cámara, vuestra Comision en la el~ccion sp-uatorial. Por lo tanto, vuestra 
de Gobierno i Elecciones, a peticion de tres Comision considera que debe mandarsé como. 
de BUS miembros, se reunió nuevamente en la pletar desde luego el resultado de dicha elec 

---- - ---
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cion, sin perjuicio de estudiarse oportuna- do que, por motivos particulares, no desea 
mente las reclamaciones o informaciones que continuar desempeñando 'ese cargo. 
por ambas partes se produzcan acerca de tú- Si al Honorab.le Senado le parece, se acep-
do el acto electoral. tará esta renunCIa. 

Sala de Comisiones, 17 de octubre de 1918. Queda aceptada. , 
- J!.¡. Charme. - Arturo Besa. - Abraham En reemplazo del honorable Senador por 
A. Ovalle.-Ferrzando Laxeano.-Ramon Gu- Maule, propongo al honorable Senador por 
tiérrez Secretario Santiago, señor Valenzuela. 
,. Si no hai inconveniente, quedará ocordado 

I el seguudo de la Comision de Gobierno este nombramiento. 
dice como sigu;' ' Acordado. 

. El Belio!' Quezada.-Ya que se trata de 
Honorable Senado: reemplazos en la Uomis!on Mista, creo opor-

Vuestra Oomision de Gobierno ha consl- tuno observar que, por haber sido nombrado 
derado el proyecto de lei, aprobado por la Ministro de Estado. el honorable seí'l.?r Ba
Honorable Cámara de Diputados, que tiene rrios ha dejado, a mi juicio, de ser mIembro 
por objeto modificar los límites existentes de l:~ referida Comisiono 
entre las comunas de Ñ uñoa i San Miguel. Si esto fuera así, seria del caso que se le 

Este negocio tuvo su oríjen en una mo· desi;:;nara reemplazante. . 
(lion del Honorable Diputado por Santiago, El señor Tocornal (Presidente).-O p o r
don Ladislao Errázuriz. tunamente propondré el reemplazante del 

Manifestaba el señor Errázuriz que el obje- honorable señor Barrios. 
to primordial de su proyecto era resolver la 
situacion perjudicial creada para la Avenida Comuna de Ñuñoa 
Irarrázaval i su sector sur, con la actual li· 
mitacion de las comunas ántes nombradas, 

En efecto, desde el camino de Lo Valdi· El señor Secretario da lectura al siguiente 
vi~so hasta ~a estacion de N uñ?a, tu~o, el ba- proyecto de lei remitido por la Cámara de 
rrlO que ('sta al ~ur de la A vellIda IrJrra~aval, Diputados, e informado favorablemente por la 
corresponde hOl a la comuna de San MIguel, Cúmision de Gobierno. 
cuyo asiento se halla mui léjol'l de allí, siendo «Articulo 1." El distrito número 1 de la 
consecuencia de esta distancia, que el sector 6.& subdelegacion rural Santa Hosa, del de
i~dicado .n? alcll;nzara a gozar de los ~en6fi- parta mento de Santiago, con, escepcion de la 
CIOS admInIstratIvoS comunales. Por la lllver- chacra Santa María, de prOPIedad del seí'l.or 
sa, las chacras de doña Dolores Gandarillas i Miguel Zañartu, formará parte de la comuna 
de la Universidad Católica, ubicadas mas de de Nuñoa, con la denominacion de distrito 
cerca de San Miguel que del asiento munici- número b Lo Valdivieso, de la '1." subdelega 
pal de Ñuñoa, se agregarian al territorio que cion rural Nufioa. ' 
comprende la primera de estas comunas. Art. 2.° Segrégase el territorio que com-

Parece lójico adema s que la Avenida Ira- prende los fundos del Arzobispado i de do
rrázav~l, principal arteria de comunir:,acion ña Dolores GandarilIas, del distrito número 
entre Nuñoa i Santiago, pertenezca a Nuñoa 3 Macul, de la 4.a subdelegacion Nuñoa, i 
en su total recorrido. a~éxase al número 2, ChacarilIas, de la 6." 

V uas.tra Comillion considera que el proyec- subdelegacion rural, Santa Rosa, comuna de 
to en mforme resuelve afortunament·e una San Miguel. 
situacion irregular i perjudicial para un ba- Artículo transitorio, - Ambas municipali
rrio mui importante. En consecuencia, tiene dades, sin perjuicio de ejercer desde lU'ólgo su 
el honor de recomendaros su aprobacion. jurisdiccion en los territorios anexados, 8~-

Sala de la Oomision ... de octubre de 1918. guirán percibiendo durante el presente ano 
-E. Cha1'me,-~Arturo Besa.-Armando Que- la. contribucÍon de haberes de los sectores que 
xada.--Ramon Gutiérrex, Secretario, por la presente lei se les sewegan.» . 

El señor Tocornal (Pl'esldente).-En dlS 
Comision Mista de Presupuestos cusion jeneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Tooornal (Presidente).- El ho- Cerrado el debate. 

norable seí'l.or Besa hizo renuncia de su cargo Si no se pide votacion, se dará por aproba-
de miembro de la Comision Mista de Presu- do el proyecto en jenera!. 
puestos. El señor Senador me ha manifesta- Aprobado. 

• 
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Si no hai inconveniente, se procederá en tres mil quinientos veintidos. Diferencia entre 
el acto a la discusión particular. ámbos, ciento diez votos. 

Acordado. Como no hai antecedentes que permitan 
Puestos sucesivamente en discusion, fue- acre?itar, e~ funcionamiento d~ dos m.esas (la 

ron aprobados por asentimiento tácito i sin seCCIon umca de la ~ubdelegaCIon déclI~a ter
debate los tres artículos de que consta elp1"O- cera, Cobquecura), 1 a efecto d~ ver SI ellas 
yecto. influyen o no e~. el res?-ltado Jeneral ?e la 

Eleccion de Maule 
eleccion, la ComIslon trajo a su presencIa los 
rejistros correspondientes i pudo acreditar 
que la me.sa de Emp:edr~do ~iene ciento vein

El sefíor Secretario da 
informe, presentado por 
bierno i Elecciones: 

lectura al siguiente ticuatro clUda?anos mscntos Ila ~esa de qob.
la Comision de Go quecura dOSCIentos. Total: dOSCIentos vemti-

cuatro. 
En consecuencia, aun tomando (¡n cuenta. 

4.Honora~le Senado: aquellas reclamaciones que el señor Madrid 
. . no ha justificado hasta aquí, puede verse que 

En VIsta del debate habIdo ayer en el ~~no 01 fun~ionamiento de las dos mesas ántes in
de esta .Hono~ablo C~:nara, vues~r~ ComIslOn dicadas está llamado a i!!fluir sustancialmente 
de Goblel:no 1 EleCCIones,. ~ petlClOn de tres en la eleccion senatorial. Por lo tanto, vues
de sus~ m16mbro~, se reumo. nuevamen~e en tra Comision considera que debe mandarse 
lama;nana de hOl co~ el objeto do ampl.Iar el completar desde .l~l~go el result~do de dicha 
estudIO de la elecclOn complementarIa de eleccion, sin perJUICIO de estudIarse oportu-' 
Maul~. . . namente las reclamaciones o informaciones 

As~stleron a esta reu~llon los Senad.?r,~s que que por ámbas partes se produzcan acerca. 
suscrIben el p:esente lllfor~e: el senor Que- de todo el acto electoral. 
za?a se escuso, de conc~rflr por quehaceres Sala de Comisiones, 17 de octubre de 1915r 
nrJentes de car~c.ter par~ICular. -E. Charme. _ Arturo Besa.- Abraham A. 

V~estra ComlslOn abrIÓ los. s6bres corres· Ovalle.-Fernando Lazcano.-Ramon Gutié
Pf on~Ientes a la

l 
da~ta1s dde las .ClllCbV mels~s que rrex Secretario.)) 

unClOnaron e la 5 e setlem re ú tImo, e ' 
hizo el escritinio respectivo con elliiguiente 1 i 1 ocatoria 
resultado: Inc US on en a conv 

El señor Urrejola.---Ruego al señor Minis
Por el señor don Manuel Madrid .. 333 votos tro del Interior que se sirva recabar de S. E. 
Por el señor don Héctor Zañal'tu. 293 » el Presidente de la República la inclusion en 

la convocatoria del proyecto relativo al ca-
Sumando este resultado parcial con el cóm- mino plano pntre Val paraiso i Viña del Mar. 

puto que el Honorable Senado practicó en su El señor García de la Huerta (Ministro 
sesion de 19 de agosto, obtenemos para el del Interior).-Con el mayor gusto satisfaré 
señor Madrid tres mil q'.linientos cincuenta i IGS deseos de Su Señoría. 
ocho votos, contra tres mil quinientos ocho El señor Aldunate .-Por mi parte, roga
favorables al señor Zañartu. Existe, pue;;;, ría tambien al señor Ministro que se sirviera 
entre ámbos ca:ndidatos, una diferencia de cin- solicitar la inclllsion de dos proyectos de sub
cuenta votos. sidio para los hospitales de Doñihue i de 

Ademas, tomó nota la Comision de que los Oachapoal. 
partidarios del señor Madrid reclaman en las El señor Garcia de la Huerta (MinistrO' 
actas seccionales acerca de setenta i cuatro del Interior).-Con mucho gusto recabaré la. 
electores, a quienes no se le permitió el libre inclusion de los proyectos a que se refiere el 
ejercicio del derecho electoral, i que, a su vez, señor Senador por O'Higgins. 
los partidarios del sefior Zañartu formnlan El señor Tocorna,l (Presidente).-Se en
igual reclamacion con referencia a trece ciu- cuentra pendiente una indicacion formulada 
dadanos. por el honorable Senador de Aconcagua, se-

En la hipótesis de que estos hechos sean ñor Alessandri, para que se solicite la inclu
ciertos, e incorporando al cómputo de cada sion en la convocatoria de todos los asuntos 
candidato el número de ciudadanos que les que se encuentran pendientes de la resolucion 
quedó respectivamente sin sufragar, obtene- del Oongreso. 
mos para el señor Madrid h'és mil seiscientos El señor Garcia de la Huerta (Ministro 
treintai dos votos i para el señor Zañartu del Interior).-Respecto de la peticion del 
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señor Senador por Aconcagua, para que se Juntad en favor de mi peticion, espresando 

incluyan en la ·convocatoria todos los asun- tan solo qua uno da los o~ros señores Minia

tos pendient6s ante el Congreso, debo decir tros creia que podia haber de por medio una. 

que ella suscita Ulla cuestion constitucional, cuestion constituciúnal. 

cual es la ue si Duede el Presidente de la Re- De modo que parece que en aquel momen

pública renunciar la facultad que la Constitu- lo Su Señoría no consideraba mi peticion 

cion le da de determmar los proyectos que, como anticonstitucionaL Al hacerla no he ta

porsu imp0l'tancia o por otros motivos, deban nido interes especial, \>or ningun proyecto~ 

ocupar la atencion del Congreso en las sesío- solo me he fijado en el ¡nteres jeneral; m~ 

nes estraordinarias. ' animaba simplemente el deseo da facilitar la. 

Por otra parte, el Consejo de Estado no accion dl'll Gobierno i de perder ménos tillm~ 

prestaria su acuerdo para una inclusion en po. Pero ya que ella encuentra dificultades, 

términos jenerales, porque ya algunos de sus no tengo inconveniente para retirarla. 

miembros han manifestado su opioion en el Por 10 demas, nunca se ha entendido qu~ 

sentido de que una inclusion tan amplia co- estas peticiones hecha~ en el Congreso tien

mo la q'lt) desea el sefior Senador importaria dan a cercenar las funciones gubernativas, 

una renuncia de la facultad constitucional sino que siempre se han considerado como la 

que el Presidente de la Repúhlica tiene de e!lpresion de un deseo que se qil.iere hacer 

señalar loe asuntos de que puede ocuparse llegar a conocimiento dd Gobierno. 

el Q.mgl'eso en las sesiones estraordinariag. Así, pues, yo creo i sigo creyendo ,!ue mi 

E;l señor Tocornal (Presidente). -Yo he peticion no es inconstitucional, que no barre

creido qt~e el señor Senador por Aconcagua na o coarta las facultades privativas que la. 

ha hecho una peticion análoga a las que se Oonstitucion da al Presidente de la Repúbli

hacen a mf>nudo en esta Cámara i en la otra, ca. Como esto se ha hecho en varías ocasio

sin mas diferencia que en vez de referirse a nes i es reciente el caso del mensaje a qlle 

tales o cnales asuntos determinados, se refie ántes me referí, firmado por un Ministro libe

re a todos los que se hallan pendientes ante mI, de un Gabinete compuesto por represen

el Congreso, dejando eu tudo caso a salvo el tautes de todos los partidos po:íticos, creí que 

ejercicio de la facultad que la Constitucion mi peticion no podía tenAr el alcance que se 

crmfiere al Presidente de la Uepública, i a le ha qllerido dar. 

que se ha referido el señor Ministro del Iute- Pero, corno he dicho, retiro mi indicacion, 

ríor. aun cuando tengo la seguridad de que S~· 

No sé si he interpretado bien la peticion gastará mucho mas tiempo con el procedi-

del señor Senador por .A.concagua.. miento de seguir pidiendo diariamente estas 

El señor Alessandri (don Jos6 Pedro).- inclusiones en una i otra Cámara. 

El señor Presidente interpreta r.on la mayor El señor Tocornal (Presidente).-Elsefior 

fidelidad el objeto i alcance de mi peticiono Senador por Liuáres habia pedido que se di-

I me llama la atencion que el señor Minis- rijiera oucio para solicitar la inclusion en la. 

tro considere que hai una cuestion con~titu- convocatoria del proyecto que concede la. 

cional en esto, cuando un Ministerio de ad- suma de cuatro mil pesos para los gastos de 

ministracion en que estaban representados pOlltifical a cada uno de los obi.spos consagra.

todos les partidos políticos mandó al Oongre- dos últimamente. 

80 un mensaje, que tengo a la mano, en que El señor Garcia. de la. Huerta. (Ministro 

se incluian en la convocatoria todos los asun- delInterior) :"""Cou mucho gusto atenderé por 

tos pendientes. mi parte los deseos del señor Senador. 

Por mi parte, estoi mui léjos de creer que 

mi peticion pueda prestarse a dudas sobre su Eleccion del Maule 

• perfecta constitucionalidad, i si la formulé, 

fué con el propósito de evitar un papeleo inú- El señor Zañartu.- Yo creia que iba ha 

til, ya que diariamente se está solicitando en evitar al Honorable Senado la molestia de se

las C~maras, la incIusion en la convocatoria guir oyendo el estudio que comencé hace 

de dl.verso~ asuntos, i siempre se accede a algunas sesiones sobre los procedimientos 

estas .mcluslOnes. empleados por los ajentes del seuor Madrid, 

LéJ~s de querer molestar al Ministerio, i aun por el mismo candidato, en la eleccion 

he creldo que ,con .eso facilitaba la trami~acion que tuvo lugar el 1ó de setiembre, porque 

de los negOCIOS, 1 me llama la atenclOn lo suponia ... _ .. 

que dice el señor Ministro, porque Su Seño- El señolr Tooomal (Prooi'dente).-2,Meper-

ria privadamente me manifestó la mejor vo- mite una interrupcion el señor Senador~ 

.: 
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Debo advertir al Honorable S6;lado que comarca, con mucho mayor razon se habrá de 
está en discusion la indicaeion Íormulada por tratar con rigor al señor Madrid en la califi
el honorable Senador por Concepcion para cacion de la p.Ieecion, cuando se sepa que este 
que la. Cámara dedique sus sesiones a la cali- c3balIero, bajo las órdenes de los señores 
Deacion de ]a eleccion del Maule. CárloR i Eujenio Ca'3tro, llevó a la provincia, 

El señor Varas.-Ya creia, señor Presiden- en calidad de ajentes suyos, a los peores ele
te, que esto ya no tiene cabida porque, segun mentos de la peor ralea de Santiago. 
el acta de la sesion anterior, el honorable Voi a dar los nombres de pila i los nombres 
Presidente espresó que no habia llegado el de guerra de unos pocos de esos ajentes del 
momento de constituirse el Senado en sesio- señor Madrid. 
nes diarias, de dos a spis de la tarde, porque Estos individuos son: 
todavía no habia informes de Comisiono Luis Fontecilla, álias 01 Rucio Pitrilla, ex-

Ahora la Comision ya ha informado. ¿Cabe, ajente de la Secciono 
entónces, seguir discutiendo si vamos o no a El mozo de Julio Achurra, á]ias El Chato. 
sesiones permanentes, cuando de hecho se Bautista López, álias El Huevo, ex-ajente 
cumplen las condiciones establecidas en nues- de la Seccion, separado por ladron. 
tro Reglamento~ El Reglamento dispone que N. Bastías, ex-sarjento de la Cuarta Comi
desde el 2 de junio el Senado celebrará se- s~ría, despedido de su puesto por rejentar 
siones diarias, de dos a seis de la tarde, con casa de prostitucion. 
escepcion de los di as feriados, destinadas es- Guillermo Podestá, álías El Pelao. 
clusivamente a la calificacion de la eleccioneEl El Rucio de l'1s Botellas, ratero. 
i al conocimiento de las reclamaciones de nu- Jjjl Negro Nacho, ratero. 
liJad. ¿Hasta cuándo duran estas sesiones? Luis Abarca, álias El Buey Cochero. 
Me parece que hasta que terminan las califi- Vicente Valencia, álias El Lacho Fatal. 
caciones. iI han termInado las calificaciones Alfredo Muñoz, álias El Pollero, éste ha 
de eleccion de Senadores'? Nó, porque está cumplido dos condenas en la Penitenciaría 
pendiente la calificacion de la eleccion de por homicidio. 
Maule. Esta calificacion se interrumpió mién- Luis Verdugo, maletero conocido. 
tras se cumplia un acuerdo del Senado. Aho- Jilberto Venegas Venegas: álias El Chan-
ra, cumplido o no ese acuerdo, vuelve a estar cho . 
. sobre tabla esta misma eleccion de Maule; Luis Vergara Cer(]a, álias El Cigarrero. 
por consiguiente, estamos en sesion perma- El último de éstos hace pocos dias, repar-
nente, como lo establece el Reglamento. K o tiéndose el botín de un robo con Verdugo i 
~abe, entónces, entrar a discutir si este asun- con Venegas, tuvo con ellos una reyerta i 
to se incorpora o no a la órden del dia, por- mató al primero e hirió gravemente al segun
que de hecho está incorporado yá, por haber- do de los indicados. 
se presentado ahora un informe. i por la de- Ya he hecho en sesiones anteriores, al ana-
daracion que hizo el señor Presidente. lizar las elecciones complementarias del 15 

El señor Tocornal (Presidente).-Me per- de setiembre, la demostracion de que mi de
mito recordar que el honorable Senador por Íendido fué elejido Senador de la provincia 
Santiago, señor Quezada, dió al artículo 8.° de Maule en las elecciones de marzo i que 
del Reglamento una interpretacion distinta. para obtener la presuntividad de ese cargo, el 
Por eso, creia conveniente que la Honorable señor Madrid sorprendió al Senado hacién
Cámara se pronunciara votando la indícacion dole creer un fraude imajinado ejecutado por 
que habia hecho el señor Senador por Con- los amigos del señor Zañartu. a la vez que ha- . 
cepcion. ciéndole aceptar los innumerables fraudes co-

El señor Zañartu.-En vista de la situa- metidos por los ajentes del señor Madrid. 
ci0n creada, es decir, de que esta indicacion Si eh marzo la eleccion hubiera sido <lO
habrá de seguir en trámite i ser votada al rrecta, solo en las mesas de Cauquénes, cuya 
final de la primera hora, creo oportuno conti- reclamacion no Íué aceptada por el Senado, 
nuar las observaciones que venia haciendo con la escepcibn única de la mesa de Márquez, 
sobre los procedimientos empleados el 15 de mi defendido habria triunfado por mas de 
setiembre por el candidato señor Madrid i trescientos votos. 
sus ajentes en la provincia de Maule. Así se demuestra con el resultado de la 

Yo creo que sí se anuló Cobquecura por- mesa aludida, en la que hubo en la eleecion 
que seis carabineros a la 6rden del delegado de setiembre a favor del sefior Zañartu, con 

. de Gobiemo que era aliancista, habian infun- referencia a la eleccíon de marzo, cincuenta i 
dido el terror a los tímidos electores de esa cinco votantes de mas ... 
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Analicé después el pacto de honor i demos- En consecuencia, el sentido comun i la 
tré en forma absolutamente indiscutible. que 16jica nos dice que los amigos del señor Ma
ese pa.cto Íué violado por el señor Madrid. drid no han podido violar el pacto sino de 

Correap6ndeme hoi, para terminar mis ob- acuerdo con la volun~ad espreaa del can di
servaciones, demostrar que el pacto fué vio- dato. 
lado por el propio señor Madritl; no porque Suponiendo que en la tierra se hubieran 
sus amigos, como se ha dicho, no quisieron estinguido la 16jica, el sentido moral i el sen
respetar las 6rdenes, sino por la propia vo- tido comun, siempre tendria yo, antecedentes 
luntad del candidato de la alianza quien positivos directos para demostrar que el se
creia contar con una calificacion favo1L~ble. ñor :Madrid ha sido el causante de la viola-

Es de sentido comun suponer que si a los cion de este pacto. 
ajantes directores de la política electoral de En efecto, el dia de la víspera o la ante
Mau!e-e~tre los que figuraban deudos in- vispera oe115 de setiembre i a prop6sito del 
medIatos del señor Madrid i amigos df' su ab- envío de una comision parlamentaria a Pura
Boluta confianza-él les hubiera ordenado que pel, el señor intendente de la provincia le 
respetaran un pacto de honor que él habia manifest6 al señor Quezada que el señor Ma
firmado, no habrían de violarlo: primero, por- drid creia que podría evitarse el penoso i 
que sabian la vergonzosa situacion que crea- precipitado viaje a los miembros del Parla
ban al señor Madrid; segundo, porque estan- mento, siempre que se enviara un telegrama. 
do s,us representantes en comunas aisladas, firmado por el señor Madrid i por el señor 
hablan de comprender que si el señor Madrid Zañartu cOlilunicando tanto a sus ajen tes co
h~bia firD?-ado el pacto era porque así convC- mo a los del señor Zañartu la celebracion del 
ma a sus mtereses. pacto de honor, tantas veces recordado, reco-

Todavía, para llevar al ánimo de mis ho·· menditndoles correccion absoluta en la próxi
nO,rables colegas que es el propio señor Ma- ma jornada electoral. 
drId el culpable del no funcionamiento de Oomo es de suponer, acepté gustoso el tem
las mesas que no lo hicieron el 15 de setiem- peram~nto propuesto por el señor Quezada. 
bre, me basta hacer en el campo de las jene- 1 al efecto, nos reunimos en la sala de la 
ralldades una última observacian. Tntendencia i el propio señor Quezada redac-

Si hubiesen sido los amigos del candidato tó de su puflo i letra el siguiente telegrama i 
aliancista, sin el consentimiento de éste los anotó al pió de él, como podrán leerlo mis 
que violaron el pacto i contra su volun'tad, honorables colegas el nombre de las perso
parece evidente que el propio señor don Ma- nas a quienes debía ser enviado. 
nuel J. Madrid habria manifestado 1'1 propó, El telegrama orijinal, cuy.\ copia tengo so
sito de que esa eleccÍon se llevara a cabo bre mi mesa, dice así: 
cuanto ántes i en ese sentido habria propicia- , 
do un acuerdo de esta alta corporacion. «Señor Rafael del RlO, F.mpedrado.-Con-

fi~s evidente que eso habria hecho yo i forme compromiso de honor celebrado entre 
quiero creer, por el prestijio del Senado, que ámbos candidatos, reiteramos peticion se den 
igual cosa habría hecho cualesquiera de mis amplias facilidades ~ara que voten todos los 
hon?rable~ colegas a quienes sus amigos le electores i se eviten desórdenes, pues ámbos 
hubIesen Jugado la mala pasada de exhibirlo deseamos eJeccion enteramente correcta.-
fa~ta~do a un pa~to de honor. Estoi seguro, Manuel Madrid.-Hé~tor Zañar~u». . 
aSImIsmo, que mnguno de mis ~olegas ha- Este telegrama debla ser envIado tamblen 
bria vuelto a concurrir a las sesiones del Se- a los señores Pínochet, Sanuel Arellano 1 

nado si se hubiese encontrado en el caso del Juan de Dios Mart\corena. 
señor Madrid i en la hipótesis de que éstó fue- El señor Quezada iba a poner la firma del 
ra ajeno a la violacion del pacto. señor Madrid al telegrama porque se encon-

En cambio, ¿cuál ha sido la actitud del se- traba autorizado para ello. 
ñor Madrid en presencia de la violacion del En el momento en que entregábamos este 
pac~o de honor fi~mado en Oauquénes~ ¿Ha telegrama al secre,tario de la Int~~~encia par,a 
pedIdo que. se repIta la eleccion~ ¿Ha deja.do ser sacado en COpIa que ~e remItIrla a los dI
de concurrIr al Senado? Nó, señor Presiden- rijentes de Purapel, se mcorpor6 el señor 
te; ha continuado asistiendo como si se en- Madrid en la sala, e impuesto de lo que se 
contrara en situacion ordinaria. trataba manifestó una i otra vez que él no 

Sin dar siquiera una esplicacion i como si permitiría que se enviara ese telegrama"a que 
lo normal en la vida de los hombres fuera me vengo refiriendo; telegrama en que se exi
violar los compromisos de honor. jia correccion de acuerdo con las estipulacio-
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nes de un pacto de honor que el señor Ya- de Purapel; nadie pensó en esto, porque todos 
drid estaba obligado a hacer cumplir. estaban en la conciencia de que esta mesa iba 

Fueron inútiles mis reitArados ruegos para a funcionar. 
que ese telegrama se enviara. Ahora bien, l,Por qué no fundonó esa mesa'? 

El señor Madrid se negó a ello reiteradas El honorable sefior Senador de Ooncepcion 
veces en presencia del señor Quezada, del se- eStima que fué porqUI:i el honorable s,~ñor lia
ñor Valencia i del sellor U rrejola. dríd no lo quiso. Yo ceeo que el honorahle 

Es evidente que temia que esé telegrama señor Senador va mas allá de lo que f\l Re
viniese a desbaratar el plan, de antemano glamento permite a Su Señoríar al imputar al 
combinado, para impedir el funcicnamiento honorable sellor Madrid una intencion de esta 
de la mesa dl:i Purapel. especie. Pero, en fin, ésta no es materia que 

El señor ~adrid, en vista de mi reiterada me corresponda a mí tratar. 
peticion se limitaba, en su negativa, a propo· En órden al no funcionamiento de la mesa 
nel'm6 que celebráramos un compromiso me· de Purapel, yo puedo decir que he oido al 
di ante el cual se repartirianentre el sefior Za- gobernador suplente de Constitucion en aquel 
fiartu i él, en la sala de la Intendencia de entónces, que él mismo víó el día de la elec
Maule, los electores de la comuna de Putape] cion, al comisario -de la mesa enfermo, en 
que dista del recinto en que nos encontramos cama me parece, de manera que este hecho 
mas de dieciocho leguas. Le manifesté que importaba- un obstáculo material insuperable 
no estaba dispuesto a pactar un fraude elec- pllra el funcionamiento de la mesa. 
toral. El señor Zañartu.-Voi a hacerme cargo, 

Ha quedado pues, señor Presidente, perfec· Gna a una, de las observaciones del honorable 
tamente en claro que el no funcionamientolseñor Quezada, porque tengo interes que en 
de la mesa de Parapel es la obra esclusiva esta eleccion deMaule conozcamos los hechos 
del señor Madrid. a fondo, sin que algunas frases mas o ménos 

El señor Quezada.-Quieropermitirme, se- sonoras puedan ocultar la verdad. 
nor Presidente una acJa/acion. Desde luego, el honorable señor Senador 

La rf'lacion que ha hecho el honorable Se- de ~antiago ha manifestado que Su ~eñoría 
nador de Ooncepcion está conforme con la no sa consideraba autorizado para poner la 
verdad de los bechos, salvo nna agregacion firma del señor Madrid. Yo siento encontrar
que voi a permitirme hacerle; i una rectifica- me en el duro cas\) de contradecir al honora
cion. ble señor Senador. H,ecuerdo, como si fuera 

Desde luego, señor Presidente, creo que el ahora, que el honorable sefior Urrejola dijo a 
honorable selior Senador está en nn error al ::iu SeñorÍc,; Esperemos al señor Madrid para 
creer que yo pensé poner la firma del señor poner el telegrama. 1 el señor Quezada ma
Madrid en aquel telegrama. Yo flsperaba In nifestó que se consideraba autol'izado por el 
presencia del señor Madrid, i no tenia auto- sefí'lr Madrid. 
rizacion de él para usar su firma. El señor Urrejola.-Exacto. 

Cuando llegó a la. Sala el sollor Madrid im· El señor Quezada.-Nú deseo contradecir 
puesto de lo que se discutia allí, dijo que ha- a Sus Señorías; pero puedo afirmar qUb no lo 
bia recibido de Purapel una comunicaci(.n te· recuerdo. 
legráfica, en la que le decian que era absolu- El señor Zañartu.-Nosotros no esperába-
mente indispensable que fuera a esa localidad mos al señor Madrid. 
una comision parlamentaria para que pudiera Su Señoría se consideró autorizado para 
existir órdén i regularidad en el acto electo- poner la firma de ese caballero i, en efecto, 
ral. Esto era lo único que podia significar una entregó al secretario el telegrama para que lo 
garantía para la eleccion. Enviar telegrama remitiera a su dest.ino, cuanda el señor Madrid, 
no era suficiente. 1 pidió que fuera la comi- que llegó en ese momento se opuso a esta 
sion parlamentaria, para lo cual solicitó que determinaciOfi. 
los representantes del señor Zañartu indica- El señor Quezada.-Se dió el telegrama 
sen cuál de los señores Senadores de la Co- para que hicieran las copias. 
mision podja ir para acowpañar al señor To- El señor Zañartu.-El sefior Senador afir
rrealba que, segun entiendo, estaba dispuesto ma que de lo que yo digo no se puede des-
a. trasladarse a Purapel. prender que el señ.or Madrid haya ordenado 

E~toi cierto, i no podrá desmentirme el ho- el no fUl'.cionamiento de la mesa; que para 
norable sefior Senador por Concepcion, dé asegurar esto no basta la negativa de mandar 
que en aquel momento nadie habló del fun- un telegrama. Yo digo que comprobantes en 
cionamiento o no funcionamiento de la mesa que confiese su falta el señor Madrid no pue-
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do traer. pues el que comete una malfl, accion las 9, a fin de dar cumplimiento a lo digpues
no deja rastros, i es natural que quien ordena to en el artículo 71 de la lei de elecciones, 
que no funcione una mesa electoral faltando se reunieron en el local ddsignado para el 
a un pacto de honor, no deje cbnstancia de la funcionamiento de la mesa sesta subdelega-
6rden. cion (tercera seccion) de Purapellos vocales, 

Si el señor Madrid, pues. se comprometió secretario, don Adrian Valdes i vocal, don 
a que la mesa funcionara i se negó a comuni- Delfin Moran. No concurrieron: el presidente, 
car el pacto de honor a BUS representantes i don Samuel AreBano; comisario, dou David 
despnes ésta no funcionó, yo estoi autorizado Vega i vocal, don José Santos Muñoz. Asis
para afirmar que el señor Madrid dió la órden tieron ademas, los apoderados del candidato 
de que no funcionara i que ha faltado volun- señor Zañartu, a quien representan, señores 
tariamente a su palabra comprometida. Efrain Moreno, por el partido liberdl demo-

El señor Tocornal (Presidente).-Ruego cráticoj Francisco Rojas, por el partido na· 
al señor Senador no emplear palabras que cional, i Antonio Vistoso, por el partido con
puedan moletar a lor. señores Senadores. servador, i el repl'esent,ante del señor Zañartn 

El señor Zaiiartu.-No quiero molestar al don Ismael Pinochet; no pudiendo sesionar 
Senado; ni mucho ménos al senor Presidente, la mesa, de lo cual se deja constancia en el 
a quien estimo i reEpeto como todos los chile· acta que se me ha enviado i que conservo en 
nos. mi poder. 

Pero a mí me ha molestado que el señor El representantr:'l del candidato señor Zafiar-
Senador por Santiago me díga que he ido tu, don Juan Velasco, me espuso que tenien
mas léjos de lo que me permite el Reglamen- do sospechas que el revresentante del eandi
to, calificando intenciones. El Reglamento al dato señor Mad~id, don Juan de DlOS Marti
prohibir el calificar intenciones se refiere a carena tenia secuestrados a los inasistentes, 
las palabras que aquí vierten los Senadores, deseaba oyera a dip-has personas estando 
pero, tratándose de un pacto firmado fuera de ambos presentes. A fin de satisfacer la p~ti
aquí, creo qu~. hai derecho para referirse a él cíOn hecha con asentimiento de los citados 
i al hecho de haberse faltado a un compro- representantes, me acerqué personalmente a 
miso. cada uno de l~s inasistentes i los interrogué 

Ha dicho el honorable señor Quezada que así: ¡l,Están ustedes secuestrados en esta casa 
el comisario estaba enfermo, lo que constaba o están aquí pOI' su propia voluntad1 Me res
al gobernador. H;sto a todos nos constaba í en pondieron que estaban ahí por propia vólun
el pacto se dejó constancia de ello. 1 yo he tad. El representante del selíor Madrid me 
dicho que cuando íbamos a :firmar el pacto espuso q'le los inasistentes eran aJiancistas, 
dije al señor Madrid que habiéndose elejido dando como único motivo para no constituir
comisario a un hombre enfermo, éste no po· se la espera de la compostura de la línea. Les 
dria ir a la mesa para que se ll~vara a cabo interrogué ademas si estaban listos para cum
la eleccion. plir la lei, a lo que dijéronme que sí i cntre-

Entónces los señores Madrid i Zañartu se cortados me espreealon a la par de varias 
pusieron de acueldo para mandar un telegra- personas quo no S0 constituían hasta que se 
ma al notario de Constitllcion, pidiéndole que restableciera la línea telegráfica. De todo lo 
entregara los rejistrol'l al gobernador del de- anterior me lu formado la impresion que los 
partamento para que éste, a su vez, los pu.- inasistente" proceden de acuerdo con sus par
siera a dispo"icion de la m'~sa. tidarios.-Pedro Medina, Gobernador suplen-

~~sto fué impuesto por nosotros como con- te de Oonstitucion, comandante partieular de 
dicion sine qua non,puesto que por todos armas de Empedrado.-Juan de Dios Marii
conductos se de.::ia que era inútil pedir la corena, representante del señor Madrid.
eleccion porque el señor Madrid no dejaria Juan Velasco jll., representante del señor Za
funcionar esa mesa. ñartu.-Recibida a las 20.20 ho-:as en Oau-

De manera que la enfermedad del comisa- quénes.-M. E. Lazo.-Conforme con su ori
rio de la mesa no era ya un inconveniente jinal.-Santiag0, 10 de octubre de 1918.-
para el funcionamiento de el1<1. Víctor Vidaurre Leal ... 

Respecto al no funcionamiento de esta me-
sa es mui intere8ante conocer el documento El señor Yáñez.-Me permito interrumpir 
emanado del propio gobernador militar del al honorable Senador por Concepcion para 
departamento, documento que dice aMí: hacerle presente la conveniencia de que ten-

(Empedrado, 15 de setiembre de 1918.- gamos siquiera unos diez minutos para ocn
Señor intendente Laso.-Cauquénes.-Hoi, a parnos de la indicacion que se va a votar. 

--- ------
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El señor Zañartu.-Si he entrado a este recibió una comunicacion del señor Costa en 
órden de consideraciones, es porque ántes de que éste manifestaba que habia hecho toda 
iniciarlas esperé que usaran de la palabra too. clase de esfuerzos hasta la una de la tarde 
dos los señores Senadores que quisieran ha- para que funcionara la mesa; i a la Comision 
cerIo. parlamentaria qne fué a vijilar la eleccion no 

El señor Yáñez.-Pero eso ha pasado cuan- le consta lo contrario. Por lo demas, no de
do el señor Presidente ha ofrecido la palabra pendia absolutamente de la voluntad del se
sobre los incidentes. flor Costa que la mesa funcionara o nó, por 

El señor Zañartu.-El señor Presidente cuanto era efectivo que uno de los vocales 
la ofreció para hablar sobre lo que se quisie- estaba enfermo í a otro no se le pudo encon
ra, i mui especialmente sobre mi indicacion traro De manera que no fué por voluntad del 
que fué puesta en discusion por la Mesa. señor Costa que no funcionó la. mesa en cues-

19ual cosa, o sea que por voluntad espresa tion; por el contrario, este caballero hizo todo 
del señor Madrid no se cumplió el pacto de lo posible por que funcionara. 
honor, i en forma igualmente concluyente El señor Echenique.-Yo estlba en Cau
puedo demostrarlo respecto al no funciona- quénes cuando se firmó el pacto de honor a 
miento de la mesa de Cobquecura. que se hacfl referencia, i el señor Zañartl,J me 

Cuando en Cobquecura se vió que los re· entregó una copia para que, a mi vez, la en
presentan tes del señor }Iadrid, don Eujenio tregara a sus partidarios, i así lo hice. Ha
Castro o don Cárlos Castro, no recuerdo bien biéndole preguntado al señor Costa si oonO
cual de los dos hermanos, i el señor Enrique cia aquel documento, me contestó qne no lo 
Costa, dejaban sin funcionar una de las mesas cO!1ocia, i en la misma situacion se encontra
de la comuna, el señor Echenique miembro ba el dia de la eleccion. 
de la Comision Parlamentaria manifestó al Cuando llegó el dia de la eleccion, i visto 
señQr Costa la existencia del pacto de honor que no funcionaba la mesa, se preguntó lo 
a que me vengo refiriendo. que ocurria i se contestó que iba a funcionar 

El señor Oosta dijo que no tenia conocimien- a la una de la tarde. Llegó la ulla i tampoco 
to alguno de tal pacto de honor. funcionó, porque no se encontraban todos los 
.-,~Se ve, pues, que el seDar Madrid ni siquie- vocales; el hecho es que los vocales afectos 
ra habia comunicado a sus representantes la al señor Zañartu estuvieron esperando siete 
existencia del pacto de honor i como él no ¡horas a los vocales afectos al señor Madrid i 
era ajeno, ni podia serlo al plan de antemano éstos no llegaron. 
combinado de dejar sin funcionar esas mesas,. El seIlor Freire.-Yo he dicho únicamente 
se ve cómo en el caso de Purapel, que la vio- que el señor Oosta hizo todo lo posible por 
lacion del pacto de honor es de la responsabi- que fnncil)nara la mesa en cuestiono Es efec
lidad esclusiva del señor l\Iadrid. tivo que el señor Oosta 110 conocia el pacto; 

Voi, pues, a terminar este punto, para dar luego no ha podido decir que no 10 podia 
tiempo a los demas seilores Senadores para. cumplir. 
qu~ t'spongan sus opiniones. , El señor Zañartu.-No puedo ménos que 

Decia, señor Presidente, que la liesa de alabar que en este siglo haya personas de 
Cobquecura no funcionó por volur.tad espre<;a tanth buena fe como Su Señoría ... 
del señor Madrid; i lo mismo digo respecto de El seilor I'reire,-Me limito a decir la ver
la mesa de PurapeI. Digo esto porque el se- dad de lo ocurridL', seDor Senador. 
ñor Costa, ,representante del señor Madrid, El señor Zañartu.- Es admirable que Su 
no tenia conocimiento del pacto de honor que Señoría diga estas cosas tratándose de una 
se babia firmado. Si este pacto debia ser cum- campaña electoral en que el no funcionamien
plido por los representantes del señor Madrid to de una mesa daba el triunfo a uno de los 
í éste no 10 comunicaba a aquéllos ¿,habrá ál- candidatos. Yo puedo traer el testimonio de 
guien que pueda negar que el responsable de un caballero, el señor Francisco Urrejola, a 
la falta de cumplimiento del paeto no es el quien dijo el señor Costa que esas mesas no 
propio señor Madrid? funcionarian. Las cosas pasaron así: 

El pacto fué suscrito tres djas ántes de las El representante del señor Madrid, don 
elecciones, de manera que habria habido Enrique Costa, espresó repetidas veces ante 
tiempo socrado para que un emisario lo hu- numerosas personas que la segunda mesa de 
biera llevado a Oobquecura i Purape!. Cobquecura no funcionaria hasta la 1 P. M., 

El señor Freire.-PermÍtame una inte- pues necesitaba esa válvula. 
rrupcion, sef.or Senador. Despues de la 1 P. M., el Diputado por 

El honorable Senador señor EcLenique nere señor Urrejola i el Diputado por !tata 
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pidieron de nuevo al señor Costa que funcio- en el Senado, que consiste en la violacíon de 
nara la mesa i el señor Costa espresó a estos un pacto de honor. 
señores ante el Senador Echenique, que El señor Yáñez.-Deseo decir dos pala
el presidente que debia. llegar a la una por bras acerca de la indicacion que debe votarse 
órden del propio señor Costa, se habia atra- al término de la primera hora, sin enbar al 
sado (<<se le habia pasado la mano) ), fueron fondo del debate, que se refiere a la califica
las propias palabras del señor Costa, pero que cion misma de la eleccion i que ha sido mate
llegaria. Una hora despues el señor Costa, a ria de las obse""vaciones qUA ha venido ha
una nueva peticion que se le hizo para el ciendo el honorable Senador por Concepcion. 
funcionamiento dijo: que el presidente de la La indicacion del honorable Senador por 
mesa se habia enfermado i que tendria el cer- Concepcion fué, en un principio, mas bien 
tificado médico del caso. Los señores Mencha- una insinuacion anticipada del debate que de
ca i Urrejola pidieron finalmente al señor bia tener lugar en la órden del dia, en el sen
Costa que funcionara la mesa sin el presi- tido de pedir que se comunicara al Presiden
dente, reemplazándolo como la lei electoral te de la República que no habian funcionado 
lo permite, a lo que respondió el señor Costa dos de las mesas electorales que debieron ha
que no le convenia el funcionamiento de la cerIo el 15 de setiembre pasado, a fin de que 
mesa sin el presidente. Inútil fué ofrecer todo se practicara esa eJeccion en conformidad a 
jénero de garantías para la votacion; el señor la lei. Despues el honorable Senador modifi
Costa nada aceptó. có los términos de su proposicion, dándole el 

Varias veces dijo el señor Costa, que no caráeter dA nna indicacion de primera hora, 
comprendia como el señor Madrid habia fir- para que el Senado al:ordara pasar a Ir. tabla 
mado el pacto de honor que- estipulaba el ordinaria lo relativo a la eleccion de Maule. 
funcionamiento de todas las mesas. El señor Zañartu.-Lo que he manifestado 

El seIlor Costa no tenia electores para el es que formulaba indicacion para cambiar la 
señor Madrid i prefirió un medio fraudulento. tabla de la órden del dia, ya que la Mesa cs-

Yo no hago afirmaciones sin tener docu" tim~ba que la cUAstion.regla~e~tar~a no era 
mentos en que apoyarlas; esto¡ acostubrado a ~UI clara .al respecto; 1 una mdIC~clOn de ese 
ver como desde los tiempos mas remotos "hai .lenero tema que formularla en prImera hora, 
ho~bres que hacen profesion de servirs~·del porque es? ordena el re&"lamento i los prece-
lenguaje para decir, precisamente, lo contra- dentes; ~Sl se ,h_a hecho sl~mpre. , _ 
rio de lo que piensan i para exhibir ante los ,El se1?-?r Yanez.-Pr?ClSame.n~e, Su Seno
demas como verdades indiscutibles los mayo- . na mod.lfic6 su pen~a~l.ent? d!CIe~do q ne no 
res engaños. pretendm que su prImItiva mdlCaClOll se vo-

_ . . . tara en primera hora, sino que se discutiera 
Es por eso, senor ~resldent:, I porque slen- i votara en la órden :Ie! dia; i al efecto pidió 

to pOI' esa clase de lIteratura 1 por esos profe- U" l·ncllVe a en J. t bl 1 J : d M . 1 '1 - 1 f·1 d' q" 1,] r . <1 a a a e ecclOn e au-slOna es ne en gano e mas pro' UTInO espre- J • ost v·, u . d" . 1 " . ,e 1 s 11" q El una ID l~aClon ( e esa espe-
ClO, cualqUIera que sea el puesto que ocupo 1 'e te' e t .' h 

• • ". C1 ma qu preeen arse en prImera ora 
cualqUIera que sea la sltuaclOn que haya al- to t· b· t lt' 1 ó d ' . por cuan· ema por o Je o a erar a r en 
canzado entre sus concmdadanos. d 1 d"· 

E .. 1 e la. 
s por esto, repIto, que SIempre tengo e E . dó "' . d· . . n consecuenCIa que en pIe como ID 1-

CUIdado de ajJoyar con documentos probato-. .' t 1 ·d d t d ' '.' caClOn, en ml concep o, a 1 ea e que o o 
nos todas mIS aseveraCIOnes. lIt· 1 1 . d M l d b . . o re a IVO 11 a e eCClOn e au e e ena pa-

!ermIDo ?onfiado en que el .Senad.o se 11a- sar a la órden del dia; i me parece que ese es 
bra convenCIdo que el n? funCIOnamiento de el punto que se va a votar. 
la mesa de Cobq?-ecura 1 la mesa de, Purapel Esta indicacion pudo dar lugar a r..lgunas 
es la obra .~SC!USIVa del señor MadrId, qUIen observaciones en la sesion de ayer, por cuan. 
deso?edecIO la órden, del. Senado de hacer to no se sabia si la presentacion de la Comi
funmonar esas mesas 1 qUJen pretende, me- sion era o no un informe: mas aun la Comi
diante la continnacion .indefinida de un frau- sjon empezaba por decir que no se' encontra
de, quedarse con lo aJeno, quedarse con lfl. ba en situacion de informar sobre la eleccion 
representacion que la provincia de Maule djó i hacia en realidad una consulta. Esta situa
a otro candidato. cion se ha modificado sustancialmente en el 

Yo espero que en esta ocasion la mayoría dia de hoi, porque la Comision ha emitido 
del Sfmado no habrá de cubrir con su presti- su informe. 
jio un fraude que consiste en desconocer sus De manera que hoi el honorable Senador 
propios mandatos j una falta sin precedentes por COIlcepcjon tiene razon para decir que 
• 

, .' 
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este asunto debe pasar a la órden del dia, i Elecciones, en el título 6,- hablando de las 
para formular la indicacion correspondiente elecciones eshaordinarias, espresamente: 
en la primera hora. cEn caso de eleccion estraordjnaria de un 

Pero otra cosa mui distinta es el alcance solo Diputado o Senador, en conformidad a lo 
que se pretende dar a esta indicacion, en el dispuesto en los artículos 17 (19) i 2;) (27) de 
sentido de que deben aplicarse las disposicio. la Constitucion, se dejirá el reemplazante en 
nes relativas a la calificacíon de elecciones de el departamento o provincia correspondiente en 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 6.° del el dia que designe el Presidente de la Repú
Reglamento. blica dentro del plazo de treinta dias, conta-

Yo acerto que este asunto pase a la órden dos desde la fecha en que la Cámara respecli
del di a; desde el momento que la Comision va le comunique el acuerdo relativo a ]a va
ha presentado un informe sobre el particula/', canda, 
creo que no hai cuestion al respe~to. ~erb yo cEn estos casos funcionarán las comisiones 
acepto. que pase a,la .órden nel dla como receptoras que hubiesen intervenido en las 
cualqUier asu~to ordmarlO q~e queda en ~sta- llltimas elecciones cualesquiera que éstas sean, 
~o.de tabla, ~I~ que se le. aplJquen la~ dlspo- ajustándose en sus procedimientos a lo esta
SICIOnes ,espeCIales rélatIvas a la ?ahficaclOn blecido en el Titulo IV i Ee proclamará Sena
de eleCCIOnes. En esta parte ~stOl perfecta- dor o Diputado al candidato que hubiere ob
mente de acuerdo cen lo mamIestado en la tenido la mas alta mayoria 
sesÍon de ayer por el honorable S~nador por . , ' . ' 
Santiago, señ'Jr Quezada. SI el ~umero de DIputados o Sena~or~s 

Voi a fundar en dos palabras mi manera d€ por cleJI1· en un departa~ento o ~ro\'lnCla 
pensar a este respecto. fuere mas d.e uno, la elecclGn se har~ por vo-

Las primeras disposiciones del Reglamento to ac~mlllatlV(), en la forma determlDada en 
son las relativas a la Constitucion del Senado el artICulo 79 (77)., 
i establecen que desde el día 2 de junio deb~ De llillnora, ~eñor presidente, que dentro 
la Cámara ccuparse e.sclusivamente de la cali del. t~sto c1a~o 1 preCIso d~l artículo 98, de la 
ficacion de las elecciones de sus miembros, en L:el de ElecclO~es, .se enllende que las elec
sesiones diarias de dos a seis de la tarde, i aun clones fstraordlllanas, o se?, aql:ella~ en que 
limita la estenbÍon de los discursos que pueden se trata de lle~.ar l~ va~ancla produclda en a1-
pronunciar¿e. Pero estas disposiciones son llp~i- gl~n cuerpo leJl~latJvo 1 en que ya sea P?r 
cables a la constitucion misma del Senado i, rnl;p;rte, renunda u otra causa, es neceSallO 
por escepcion, a las elecciones estraordinurias elc]lr un reemplazante. 

Pero el Reglamento no dice que esto se¡¡ En estos cas('s la calificacion se verifica con 
aplicable a 1M elecciones compleme[¡taria~, los m.is~os procedimientos establecidos para 
aquellas que tienen por objeto completar UDa constitUir el Senado; pero no me . parece que 
eleccion con el propósito de tener un lesultado es lo sea aplic~ble en el caso de las elecciones 
definitivo, complementanas, señalado en el arto 112 de 

Las elec'Clones estraordinaria8 de que habla la Leí de Elecciones, que habla de la nulidad 
el aTt. 6.° no son sino por escepcion, aquellas de las deccione~. Establece ~sle articulo, co
sobre las cuales recaen las resolucir'nes o los mo causal sufiCIente de nulidad, la falta de 
fltllos de nulidad i sobre las que debe pronun- funcionamiento de una mesa, de tal manera, 
ciarse el Senado. Basta leer las disposiciones q?~ esto lo eleva la lei a la categoría de un 
relatíva¡¡ a e¡¡ta materia en la L9i de Eleccio- VICIO electoral, dando a los particulares el de
nes. recho de reclamar la nulidad por falta de fun-

En efecto, dice el arto 8.° del Reglamento: c,ionamiento, sin perjuicio de la fftcultad que 
cEn casO de elecciones estraordinarias, la tIene. la Cámara de mandar o no repetir la 

comision permanente presentará aH informe en elecclOn, segun el caRO. 
el plazo de cinco dias, i el Senado las discutirá Pero no es lo mismo en el caso de una elec
con preferencia, observando los procedimientos cion estraordinal'ia. cuando falta algun Sena
indicados en el arto 6.0• • dor o Diputado i hai necesidad de eJejirle 
~e tal ~anera que en conformIdad a. este reemplllzante. 1 se c0t,nprende que la ki haya 

artICulo, SIempre que se trate de eleCCIones hablado en este spntIdo porque las disposi
estraordinarias, deben aplicarse las mismas re· ciones relativas a la constitucion del Senado 
glas en la discusion que en el caso de la cons- tienen el earácter especialisimo de que la Cá
titucion del Seriado. mara puede entrar a funcionar, i es natural 

Per?, {qué se. entiende por elecciones. es- que. la, primera ??ligacion sea .constituirse pl'O
traordinanas? Dlce el arto gS de la Lel de ced16ndo~a calificar las eleCCIOnes. Pero, en 
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el caso actual, ¿puede decirse que el Senado El señor Tocornal (Pl'esidente).-Ha ter-
está tratando de su conl3titucion~ minado la hora de los incidentes, señor Sena-

El señor Zañartu.-Sin duda alguna. doro 
El señor Yáñez.-El Senado está constitui- El señor Aldunate.-Querria que se me 

do. Lo está en la casi totalidad de BU miem- concediera un momento para contestar a las 
bros por la aprobacion definitiva de sus po· observaciones del señor Senador porValdivia. 
deres; i lo está respecto de Maule por la Creo que me bastarán cinco minutos. 
aprobacion presuntiva de los poderes del ho· HI señor Tocornal (Pre!siden.te).-Sino hai 
norable señor Madrid, quien es así Senador inconveniente, se prorrogaré la primera hora 
presuntivo, i en tal carácter tiene la facultad por un cuarto de hora. 
para tomar parte en los debates, en las vota- Queda así acordado. 
ciones i, en jeneral, en todos los actos del Se- El señor Aldunate.-No estoi de acuerdo 
nado. Lo que falta es solo la aprobaeion de· con la opinion legal i reglamentaria sustenta
finitiva de la eleccion, o sea el conocimiento da por el honorable Senador. 
de los resultados de las declaraciones de nuli- Hai en contra de tal opinion un precedente 
dad hechas por el Senado al calificar la elec- mui reciente ocurrido en esta misma eleccion 
cion. de Maule, pues cuando se presentó última-

Eil consecuencia, yo opino, como el hono· mente una reclamacion de nulidad fundada 
rabIe señor Quezada, en el seutido de que esta en falta de funcionamiento de dos mesas e 
cuestion debe tratarse en la Orden del Día, irregularidades cometidas en otras, el señor 
pero que no le son aplicables las disposicio- Presidente, con mui buen acierto, dispuso que 
nes reglamentarias que establecen trámites pasara en informe a la Oomision Permanente 
especi9Jes para el caso de elecciones estraor- de Elecciones, aplicando el artículo 8.0 del Re
dinJ.rias o de constitucion misma del Senado. glamento. 

No sé si hai precedentes sobre la materia; AqUÍ tiene, pues, el honorable Senador por 
pero puedo asegurar que no conozco ningun Valdivia, un caso de a?licacion práctica del 
caso en que se haya procedido en el sentido Reglamento, hecha por la alta autoridad del 
que opina el honorable Senador por Ooneep- Presidente del Honorable Senado i aceptada 
cion. por la alta autoridad de la Cámara toda, pues 

El señor Zañartu.-Es que la eleccion de no hubo un solo sefior Senador que protesta-
Maule es una eleccion sin precedentes. ra. Por eso el asunto pasó a la Oomision de 

El señor Yáñez.-No conozco ningun pre- Elecciones. 
clOldente ocurrido desde largo tiempo atras, ad- El señor Yáñez.-Porque es la única 00-
virtiendo que el Reglamento antiguo en esta mision de Elecciones. . , 
materia era ~mas o ménos igual con el que El señor Aldunrote.-La. Oomision a que se 
ahora tenemos. Durante su viiencia ha habi- refiere el artículo 8.° del Reglamento. 
do elecciones complementarias mas de una Este caso no es nuevo. Recuerdo que tra
vez i segun mis recuerdos en esos casos no tándose de la eleccion practicada en la pro
se ha interpretado el Reglamento en la for- vincia de O'Hjggins en 1909, hubo eleccio
ma que ahora se quiere hacer. nes complementarias en dos ocasiones, i cuan-

Por lo demas, voi a hacer una observacion do llegaron aquí las actas de dos mesas re
de otro 6rden. ¿Qué justificaría un apremio ceptoras de sufrajios de Hospital i de una de 
semejante que vendrá a suspender todo el Paine pasaron en informe a una Oomision es
trabajo del Sena¿o~ No hai el deseo d6 ob8- pecial que nombr0 el Honorable Senado para 
truir este negocio, de demorar su resolucion. dictaminar sobre este punto, i no a la Comi
Por el contrario creo que hai conveniencia en sion que habia conocirilo de las elecciones je
que el Senado lo resuelva luego i en confor- nerales, pues se estimó que éstas habian ca
midad a las disposiciones legales i a los ante- ducado al presentar sus respectivos informes. 
cedentes de la eleccion. De modo que tam- En esa época habia una disposicion en el 
poco hai motivo para querer aplicar el Regla- Reglamento que establecia que en caso de 
mento atribuyéndole una interpretaCÍ'on i un elecciones estraordinarias la Comision respec
alcanp,e que no me parece a mí que pueda tiva pasaria su informe dentro del término 
dársele. de cinco dias. Cuando se presentó el proyec-

Por esto' termino diciendo que mi opinion to de reforma del Reglamento se produjo la 
es que este asunto debe ponerse en la árden disposicion en los mismos términos i, recor
del dia en la tabla ordinaria con la prefereu- dando yo el caso ocurrido a propósito de las 
cia que el Senado quierá uarle. elecciones complementarias de Paine i Hos-

El señor Aldunate.-Pido la palabra. pital, manifesté a la Cámara que me parecia 
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que esta disposicion no era oorrect.a, por cuan- de votar, puesto que, segun el Reglamento, 
to el Aspiritu del Reglamento era que iníor- estamos en la calificacion de elecciones. Vo
maran Comisiones preconstituidas, i no 00- tar en contra de la indicacion de qU8 la Cá
misiones que se nombraran pllra cada caso mara éntre a funcionar como lo prescribe el 
especial, muchas veces elejidas en medio del artículo 6.· es violar el Reglamento. 
ardor de la lucha electoral violenta, dando Por lo que respecta al punto de si se debe 
lugar a un informe que necesariamente esta- o no repetir la eleccion, no quiero entrar a 
ria influenciado por la política. Objeté tamo discurrir porque ello seria anticipar ideas que 
bien que reglamentariamente no debian in- tendrán cabida en la discusion de la eleccion 
formar las elecciones complementarias las misma. . 
Comisiones cuyas funciones habian caducado. Yo apelo a la opinion de los honorables Se
La Cámara estimó que mis observaciones eran nadores que componen la mayoría de la alian
mui fundadas i, a solicitud de un honorable za liberal en esta Cámara. Cuando se trató 
Senador, se estableció la Comision de Elec- de la elecciou de Maule el que habla emitió 
ciones, agregando la palabra «elecciones. a la su opinion en el sentido de que no podia man
Comision de Gobierno. darse repetir la eleccion, sino en el caso de 

l, a indicacion del que habla, se agregó la que hubiera reclamaciones, porque la falta de 
palabra _permanente:. en el artículo 8.e del funcionamiento de una mesa era una causal 
Reglamento, para que todos los casos de ele c- de nulidad prevista por la lei, i ésta mandaba 
ciones nuevas que ocurrieran dentro del fun- que todas las causales de nulidad de una elec
cionamiento del Congreso, en el curso del cion se reclamaran. Algunos miembros de la 
período, fueran sometidos al estudio de esta alianza liberal dijeron que las cosas no eran 
cComision Permanente». aSÍ, que la repeticion era necesaria aunque no 

Aquí tiene, pues, Su Señoría .otra inter- hubiera reclamaciones. Por mi parte repli
pretacion práctica del artículo 8.° del Regla- qué que eso era lo justo, pero que la lei exi
mento, la que se le dió en su orijen, cuando jia reclamacion previa. 

, se agregó la. palabra «permanente». De modo que me estraña que las mismas 
Su Señoría hace un distingo entre eleccio- personas que emitieron su opinion rigurosa 

nes complementarias i elecciones . estraordi- en el sentido de la repeticion del acto electo
narias; pero la verdad es que esta distincion ral, digan ahora que hai mucho que ver i mu
es arbitraria. Solamente hai elecciones ordi- cho que pensar para proceder a la repeticion 
narias i elecciones estraordinarias. Las elec- de la eleccion en las I&esas que no funciona
ciones ordinarias tienen lugar en los períodos ron de la provincia de Maule. 
correspondientes, cada tres afios, i de éstas El señor Lazcano.-Mucho me ha estraña
trata la Cámara, en conformidad a las reglas do, señor Presidente, la duda que ha maniles
ordinarias, desde la sesion de 15 de mayo, en tado hace un momento el señor Senador por 
que se nombran las Comisiones que deben Valdivia, siendo que Su Señoría es ya un via
entender en estas elecciones e informar sobre jo parlamentario, i conoce nuestras prácticas 
ellas. i la historia de la reforma del Reglamento que 

Ahora, si en el curso del período parlamen- nos rije, o por lo ménos, así debo creerlo. 
tario ocurren nuevas elecciones, éstas son Cuando reji'), el antiguo Reglamento, que si 
estraordinarias, ya sea que ellas se verifiquen no me equivoco, fué hasta 1900, no existia dis
por via de repeticion, ya sea que se verifi- posicion alguna relativa a la calificacion de 
quen por muerte, renuncia o cualquier otro las elecciones. Aquello era un cáos, i de tales 
motivo. proporciones, que la caEficacion de elecciones 

Para todos estos casos se nombra la Comi- constituía la tarea mas molesta para los miem
sion Permanente de Elecciones i a ella van bros de la Cámara. En efecto, en ese réjimen, 
todas las reclamaciones. cualquiera persona que trajera títulos de re

Veamos ahora lo que dice el artículo 8.0 so- presentacion popular, fuera.n ellos falsos o 
bre el procedimiento que sigue a la remjsion verdaderos. podia entrar a este recinto i dis
de un asunto a la Comision Permanente de cutir su eleccion durante el tiempo qu.e qui-

.' Elecciones. Dice que, una. vez presentado el siera, interrumpiendo así las labores del Se-
inÍorme de la Comision, se aplicará el artículo nado i quedando la accion de este cuerpo so-
6.° i éste dice que la Cámara quedará con- metida enteramente a la voluntad de una sola 
vertida en cuerpo calificador i funcionará dia- persona. 
riamente de dos a seis de la tarde. En el afio indicado de 1900. se estim6 que 

Mi opinion es que este asunto es reglamen·e"lte mal habia llegado a su colmb, i se· quiso 
taño, i, por. consiguiente, ni siquiero se pue- ponerle un remedio inmediato. El que habla, 
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.que en eSe éntónces tenia el hon 01 de presidi- de ahí nacio esa reglamentacioll contenida 
los debates de esta Cámara, se dirijióa los en los artículos 6.° i siguientes del actual 
señores Mac Iver i Vicente Reyes, e invocó reglamento del Senado, reglamentacion que, 
~l patriotismo de estas dos altas personalida- repito, se funda de cerca en la lei de eleccio
des parél. poner atajo al gravísimo mal que nes, segun creO recordar. De ahí nacieron las 
todos palpábamos i ponerle un remedio de restricciones en el uso de la palabra, absolu
carácter jeneral. El señor Mac Iver, des pues tas en la Cámara de Diputados, donde no se 
de Una calificacion en la cual uno solo de los discute, relativas en la Cámara de Senadores. 
candidatos habia ocupado mas de un mes de La l1.Itima restriccion es del año pasado, de 
las sesiones del Senado, convino conmigo en 1917; pero esto no significa que debamos 
la necesidad de evitar dilaciones tan perjudi- ocuparnos de esta eleccion complementaria 
eiales, i fué entónces que se estudió la refor- todos los dias, desde las dos de la tarde hasta 
ma del Reglamento que hasta hOI nos rije. las seis, escluyendo todo negocio de interes 

Esa reforma se referia a todas las eleccio- para el pais. Yo no sé que esto se haya hecho 
nes, ya fuesen ordinarias, complementarias o jamas ni en el Senado ni en la Cámara de Di
~straordinarias. No podia ser de otra manera: putados. 
no era posible, por ningun concepto, que dic- El señor Lazcano.-He oido con v6rdade
táramos un lteglamento sobre la materia, de- ra complacencia, sefior Presidente, 10 que 
jañdo puerta abierta que permitiera la repe- acaba de espresar el honorable Senador de 
ticion de aquellas molestias, que tenian en- Atacama. Su Señoría está de acuerdo conmi
fermos a todos los Senadores de aquella go en lo principal de mis observaciones; agre
época. gando sólo que la reforma reglamentaria se 

Así nacieron estas disposiciones a que el basa en la lei, cosa en que no convengo por 
señor Senador por Valdivia no atribuye todo mi parte. 
~l alcance que en realidad tienen. Conozco la Yo vuelvo a insistir en que nuestro Regla
rectitud de miras de Su Señoría, que siempre mento contempla todas las calificaciones de 
marcha en línea recta, i estoi seguro de que elecciones ordinarias i estraordinarias. No di
desea tanto como el que mas que estas califi- go ccomplementarias~ porque éstas forman 
caciones se baga I3n el menor tiempo posible parte de las elecciones ordinarias, i por lo 
para evitar las molestias que recaen sobre los tanto, las prescripciones que establece el Re
Senadores en momentos tan desagradables glamento para las elecciones ordinarias debe 
como son los de la calificacion de las eleccio- entenderse que rijen tambi~n para las com-
nes. Yo creo que ésta el:! la única época de- plementarias. . 
sagradable para los miembros del Congreso. Yo querria conocer la leí a que Se hilo tderi-

Vuelvo a insistir, señor Presidente, en que do, el honorable Senador de Atacama, la lei 
la reforma nació en vista de los abusos que que segun Su Señoría ha venido a modificar 
se cometian i se llevó a cabo para estirparlos el procedimiento reglamentario. Se ha dicho 
en absoluto. E invoco el testimonio de mi siempre que las leyes son malas cuando te
distinguido amigo, el señor Senador por Ata· glamentan, de manera que esa leí caeria en 
cama, para que me rectifique, si mis recuer- este defecto, que es muí capital, mui esencial. 
dos me engañan, para que me diga sí los que El honorable Senador de Valdivia nos 
hicimos la reforma de 1900 quisimos dejar al- dice que la. disposicion reglamentaria. de que 
guna puerta abierta para que volviéramos a se trata rije cuando el Senado no se encuen
sufrir las molestias i desagrados de la época tra aun constituido, pero que ahora 10 está; i 
anterior_ que el hecho de que el señor Madrid sea Se-

El señor Mac Iver.-En mucha parte tiene nador presuntivo lo constituye en verdadero 
razon el sefíor Senador por Curicó; pero no Senador. Al oir yo al honorable Senador, ce
la tiene en cuanto hace nacer las disposicio- lebraba el talento con que presentaha esta. ar
lles del artículo 6.° i siguientes de la circuns- gumentacion. 
taDcia a que se ha referido. Sefíor, aunque haya una sola. calificacion 

Esas disposiciones, segun entiendo tienen pendiente, el Senado debe cumplir el deber 
su base en la lei de elecciones i no en los constitucional de hacerlo. F.s deber primor
reglamentos de las Cámaras. Nacen, no de dial del Senado, lo mismo que de la Cámara 
un caso particular, sino de que se perdia todo de Diputados, contituirse. 1 bien, habiendo un 
el primer período ordinario en la calificacion Senador en calidad de presuntivo, iPuede 
de las elecciones. Quiso entónces la lei, i qui- decirse que el Senado está enteramente cónS
síeron los reglamentos, que se constituyeran tituido,. i en forma regular? Me par&rtÁ <\Ü6' 
las Cámaras en el mas breve tiempo posible; adie podrá contostar que sí. 



100 CAMARA DE SENAJ){)RES 
=,~==========~====~============~==== 
. Enlo antiguo, se cor.templaban dos situa- indicacion no contiene la idea de alterar la 
ciones para cada Cámara: primeramente ha- tabla. . 
bia que tener un número bastante para formar El señor Za.ña.rtu.- A mi juicio, la indica
quorum, i los primeros procedimientos se en- cion establece que reglam~ntariament~ debe 
caminaban a ese fin, pasé.ndose despues, con entrar la Cámara a estudiar la elecclOn de 
toda calma, a la calificacion de verdad de la Maule, destinando a ese objeto todas las se-
eleccion ínisma; pero esto desapareció con la siones, de dos a seis de la tarde. ' 
creacion del Tribunal Calificador de. Poderes Respecto de la cuestion reglamentaria, en 
i las Cámaras entran de lleno a cahficar los vista de haberse suscitado dificultades, el sa
Doderes i la eleccion conjuntamente. ñor Presidente resolvió consultar a la Sala 
• Para que quede cumpli~o el deber c.onstitu- sobre el particular, i eso es lo que en realidad 
cional de calificar la elecclOn de sus m16mbros S6 debe votar. 
es necesario que no haya ningun Senador El señor Claro Solar .-¿Entónces la indi
presuntivo o de una manera pasajera, como cacion lleva envuelta la idea de alterar la ta
lo está el señor Madrid. I yo creo que la bla que tiene acordada el Sen3do1 Si es así yo 
alian~a liberal, a que tengo la honra de per- necesito decir dos palabras. 
tenecer debe proceder en este caso en forma El señor Tocornal (Presidente).-Deltes
justicie;a i que no por tener un voto mas ha to de la indicacion formulada no se despren
de faltar a las disposicione~ legales o regl~- de q~e ~eba alterarse la tabla acordada, sine> 
mentarias que son amparo Cl.e todos los partl- q~e lIsa 1 llanamente pasa a la órden del dia 
dos i de todas las situa:ciones políticas. la cuestion a que se refiere esa indicacion. 

El señor Varas.-Quiero insistir en un ar- Para alterar la tabla seria necesario que la in
gumento de hecho, que no he visto contes- dicacion dijera que esta nuestion debería que-
tado. dar en el primer lugar de la órdel del dia. 

Yo pregunto: i,qué ha hecho el Se~ado des- El señor Zañartu.-No es la indicacion la 
de el 2 de junio? Aprobó las ele~ClOnes .que que altera la ~abla sino el Reglamento mis
no habian sido objetadas; en segUlda c~hficó mo. Si la Cámara aprueba la indicacion que 
la eleccion de Chiloé, que presentaba dlficul- he formulado, reglamentariamente esa cu.es
tades; despues para califi?~r la elecci~n de tion debe ocupar el primer lugar de la tabla. 
Maule resolvió que se repitiera la elecClon en El señor Tocornal (Presidente) .-De 1 a s 
algunas mesas i se practicara ese acto en otras palabras que acaba de pronunciar Su Señoría 
que nO habian funcionado. se desprende que la Oámara debe pronunciar-

Luego la calificacion de la eleccion de Mau- se si se aplica o nó a la eleccion de Maule el 
le no ha terminado hasta la fecha. Lo que artículo 6.· del Reglamento. 
ocurrió fué que se suspendió la calificacion En esta materia he dado mi oplDlOn, pero 
miéntras se 'camplian ciertos trámites ordena· como ha habido opiniones que difieren de la 
dos por esta Honorable Cáx,nara, trámitfls que d~ la Mesa, creo de mí deber consultar a la 
se hc1n "JUmplido en parte, 1 sobre los cuales Oamara. , 
informa ahora la Comision; de manera que él EI.señor Claro So~ar.- A mi juicio, la 
Senado no puede tratar de otra cosa que de c~estlOn regl~mentana no tiene la importan
su constitucion definitiva. Cla que le atnbuyen algunos de mis honora-

El señor Claro Solar. -i,Cuál es la indica- bleg colegas. ' 
cion que se ha formulado, señor Presi~ente~ Creo, ante todo, que el deber del Honora
Oreo que estamos discutiendo algo ajeno a ble Senado es calificar las elecciones de SUEt 

esa indicacion. miembros. Es cierto que el Reglamento en 
El,señor Tooornal (Presidente).-Se va a sus. artículos 7.· ~ 8.·, no ha ?ontemplado de 

leer. una manera preClsa las eleccwnes estraordi-
El señor Secretario.-El honorable Sena- narias que define la lei electoral. La lei elec

dor por Concepcion, en la sesion de ayer: pi- torallwb}a de elecciones ordinarias que son 
dió que se incorporara a la órden del dJa la las que henen lugar cada tres años para Se
indicacion que formul6 en el sentido ~e que nadores, Diputados i municipales, i en ,su 
se c.omunique de nuevo aS. E. el PreSidente tiempo regular para electores de P::esidente 
de la República el acuerdo del Honorable Se- de la l~epública, i de elecciones estraordina
nado para que se ordene practicar elecciones rias, que son aquellas que se verifican para 
en las :me<las que no han funcionado, i dentro llenar las vacancias que ocurran, o cuando 
de los plazos legales, se fije el dia en que de- hai necesidad de hacer una eleccion estraor
ban verificarse. dinaria ~e Presidente de la RepúNica, por 

El señor Claro Solar.:-De manera que la haber dejado de serlo la pérsona que desem-
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peña este cargo, dentro de su período cons- engolfemos, por lo tanto, en la interpretacion 
titucional. Pero si se entendiera que no son del Reglamento, sentando un precedente que 
aplicables los artículos 6.° i siguientes del Re- mañana podria ser de malas consecuencias 
glamento a una eleccion que manda verificar prácticas, porque si hoí está en tela de juicio 
el Senado con motivo de la calificacion prac- la eleccion de un solo miembro del Senado, 
ticada en conformidad al artículo 6.°, tendría- despues puede estar afectada la eleccioIi de 
mos que llegar a la conclusion de que para un ~ran número de Senadores, i producirse 
estas elecciones no habria reglamento; seria entOnces una situacion por demas irregular. 
el cáos, i por tanto, nos encontraríamos en la Por estas razones, daré mi voto a la indica
imposibilidad de calificar la eleccion de los cion propuesta. 
miembros del Senado i llegar, en consecuen- El señor Tooornal (Presidellte).-Habien
cia, a una situacion verdaderamente irregular. do llegado la hora, quedan terminados los in
Porque si hoi está en cuestion la eleccion de cidentes. 
un solo Senador, el dia de mañana bien pu- Se va a votar si se ;aplica o no las disposi
diera estarlo la eleccion de los dos tercios de ciones de los artículos 6.° i 8.° del Reglamen
los Senadores, por ejemplo, i entónces se to, en la discusion de la eleccion comple
produciria una situacion profundamente anor- mentaria de la provincia de Maule. 
mal. El señor Yáñez.-Pido que la votacion sea 

Por eso yo me inclino a la aplicacion, en nominal. 
en esté caso, del artículo 8.° del Reglamento, El señor Tooornal (Presidentc)- Así se 
porque este artículo, al referirse a las eleccio- bará. 
nes estraordinarias, no ha tomado esta espre- Efectuada la votacion, resultó aprobada la 
sion en el sentido restrinjido de la lei electo- proposicion por dieciseis votos contra doce, 
ral, sino que ha debido referirse tambien a absteniéndose de votar el señor Freire i el se-
las elecciones complementarias. ñor Tocornal (PTesidente). 

Ahora bien, por lo que respecta al peligro Votaron por la afirmativa los señores: 
de que pueda detenerse la marcha de las la- Al duna te, Barros Errázuriz, Besa, Búlnes, 
bores del Senado, con motivo de la califica- Claro Solar, Correa, Cbarme, Echenique, Ed· 
cion de las elecciones, por darse preferencia wards, Lazcano, Ochagavía, Ovalle, Urrejola, 
a esta calificacion, en conformidad al artículo Valenzuela, Varas, Zaiíartu. 
6.° del Reglamento, yo no creo que haya tal Votxron por la negativa los señores: 
peligro, porque me parece que todos debemos Alessandri don Arturo, Alessandri don Jo
desear el término de la calificacion de las sé Pedro, Barrios, IBruna1 Concha, Escobar, 
elecciones de los miembros de la Cámara i, Gatica, González Julio, Mac Iver, Quezada, 
porque el articulo 7.° del Reglamento prevé Valderrama, 'Yáñez. 
el caso, disponiendo que para tratar otros ne- Dw'ante lo votacion: 
gociós se celebren sesiones 3, horas distintas. El señor Mac Iver.-Voi a votar que no, 

Por consiguiente, en el Reglamento mismo por dos motivos: primero, porque así compren
están solucionadas todas las dificultades, i por do el Reglamento; i segundo, porque en mi 
eso digo que para mí no tiene mayor impor- concepto, esta sesion no es una sesion regular. 
tancia esta cuestion reglamentaria. La califi- El señor Tocornal (Presidente).- Se sus
cacion de las elecciones es, evidentemente, pende la sesion. 
un deber fundamental del Senado, i no es Se suspendió la sesion i no continuó a se
posible prescindir de semejante acto. N o nos gunda hora. 
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